
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento 

 

Auto de trámite-traslado de solicitud de terminación. 

Ejecutivo. 54001400300120190083400 

 

Previo a resolver sobre la terminación del proceso por pago que solicitara la parte demandante 

con el documento que obra en el archivo 023, se corre traslado de la petición al extremo demandado por 

la ejecutoria de este auto para que se pronuncie, toda vez que a través del abogado Rogelio Peñaranda 

Roa, a quien se reconoce como su apoderado judicial conforme al poder que obra en los archivos 017 y 

018, propuso excepciones de mérito. 

Compútese por secretaría el término del traslado judicial conferido y vuelvan las diligencias al 

Despacho a su finalización para resolver como corresponda.  

Notifíquese y cúmplase  

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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